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SUMARIO. Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la forma de implementación y las insti- 
tuciones consultadas en el Foro Consultivo Re- 
gional sobre CAS elaborado por el Banco Mun- 
dial, y otras cuestiones conexas. Cafiero (M.A.) 
(485.-D.-2000.) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro- 
yecto de resolución del seiíur diputado Cafiero (M.A.), 
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre la forma de implementación y las instituciones 
consultadas en el Foro Consultivo Regional sobre CAS 
elaborado por el Banco Mundial; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de junio de 2000. 

Victor Peláez. - Ana M. Mosso. - Mi- 
rian Curletti de Wajsfeld. - Alejandro 
A. Peyrou. - Mario H. Bonacina. - 
Julio C. Conca. - Guillermo E. Cor- 
field. - Jorge A. De Baldrich. - Ar- 
turo R. Etchevehere. - Víctor M. 
Fayad. - Gustavo C. Galland. - 
Guillermo R. Jenefes. - José L. Lanza. 
- Carlos D. Snopek. - Marta Palou. 

Proyecto de resolucibn 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RFSUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar, Q 
través del organismo que corresponda, sobre la for- 
ma de implementación y las instituciones consultadas 
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en el Foro Consultivo Regional sobre ‘CAS (sigla en 
Jnglés de Country Assistance Strategy) elaborado por 
al Banco Mundial. Se trata de una ronda de con- 
sultas impulsada por este organismo con el propósito 
de determinar cuáles son los programas y políticas 
que recibirán apoyo crediticio por parte de dichr 
institucrón. 

Mario A. Cafiero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Cafiero (M.A.), en 
el que solicita informes al Poder Ejecutivo sobre la 
forma de implementación y las instituciones consul- 
tadas en el Foro Consultivo Regional sobre CAS ela- 
borado por el Banco Mundial, cree innecesario abun- 
dar en más detalles que los expuestos en los fun- 
damentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Víctor Peláez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
El Foro Consultivo Regional sobre CAS elaborado 

por el Banco Mundial es un proceso consultivo con- 
sistente en la ejecución de una serie de foros re- 
gionales y consultas a los distintos sectores involu- 
crados en los proyectos financiados por el Banco 
Mundial en nuestro país. Su objetivo fundamental es 
recabar sus opiniones e intereses sobre la estrategia 
a implementar en materia de apoyo crediticio por 
parte de la entidad. 

El CAS (sigla en ingk de Country Assiotance 
Strategy) es un documento que elabora el Banco 
Mundial para cada país, cuya meta es proporcionar 
un marco de referencia que guiará las políticas y 
programas que serán objeto de apoyo crediticio por 
parte de la institución én el futuro. 

La consulta consiste en una serie de cinco foros 
regionales (NOA, NENA, Centro/Cuyo, Buenos Aires 
y Patagonia), y un foro nacional; y responde tam- 
bién a lo acordado en la última reunibn nacional del 
GTONG, Grupo de Trabajo de GNG sobre el Banco 
Mundial, 

El proceso consultivo tiene un carácter no vincu- 
lante para el Banco Mundial, quien toma el com- 
promiso de registrar todas las opiniones y propuestas 
vertidas durante el mism’o, y producir una devolución, 
en la que se mformará cuáles recomendaciones han 
sido tenidas en cuenta e incorporadas al CAS y cuá- 
les no. En ambos casos se dará razón del punto de 
vista del Banco Mundial al respecto. El documento 
CAS definitivo tiene un carácter reservado y no se& 
dado a conocer públicamente a menos que el go- 
bierno argentino autorice su difusión y/o la encare 
por sí mismo. 
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Dada la magnitud de esta consulta, consideramos 
de vrtal importancia la participación institucional en 
el mesmo del Poder Legislativo, el que de ningún 
modo puede ser obviado ni ignorado. Este últrmo 
constituye la entidad representativa por excelencia 
de los intereses del pueblo de la Nación. Y es, ade- 
más, uno de los canales más adecuados para la ca- 
nalización de demandas Por parte de las ONG, en 
cuanto actores, partícipes y/o destinatarios de du- 
tintos programas y políticas públicas y sociales. 

Esta ronda de consultas, sin duda se verá enri- 
quecida por el aporte del Parlamento que desde hace 
tiempo viene manteniendo un intercambio perma- 
nente con el tercer sector, recogiendo sus intereses, 
inquietudes y principales demandas. 

Es por todo esto, seííor presidente, que deseamos 
In aprobación de este proyecto. 

Mario A. Cafiero. 


